
Guayaquil, 31 de Marzo del 2018. 

Señor 
Gerente General de la Compañía 

ECUAPRIMICIAS PUBLICIDAD S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines legales consiguientes, comunicamos a 

ustedes que esta fecha la Cedente: SR. PEDRO PABLO ORTIZ BASTIDAS , ha transferido a 

favor de la Cesionario, SR. GIOTTO DANIEL GUERRA AVILA, la cantidad de Doscientas 

cuarenta y nueve mil ochocientas setenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que tenía en el 
capital suscrito de la compañía ECUAPRIMICIAS PUBLICIDAD S.A. 

Esta cesión incluye todos los derechos que por mi calidad de accionista tengo en la 
compañía, así como los dividendos, créditos y demás valores, que me hubieren 

correspondido en el pasado, o, me correspondieren en el presente. 

Sírvase registrar la indicada cesión de las Doscientas cuarenta y nueve mil ochocientas 
setenta y cuatro (249.874) . acciones ordinarias y nominativas_de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el Libro de,éccionk aude la 
compañía que usted representa. 

Hero Oi 
Sr. Pedro Pablo Ortiz Bastidas otfo Daniel Guerra Avila 
CEDENTE.- C.C. 0907731532 CESIONARIO.- €.C. 1000791960 

   
     



   



 


